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RESO¿UCIóJV GERENCIAL N" o73 2O21 - TWPLP/GM

Tingo Maria, 27 de julio de 2021.

vlsro: el Formato No 0T de solicitud y Aprobaclón de Bases o so/lcfud de Expresión de
lnterés con el número de documento 02g-2021-cs-MpLp de fecha 2l de jutio de 2021 , emitido por el
Conité de Se/ecclón que so/ic ita la aprobación de bases del proceso de sálección corespondienie a ta
Adjudicación simplificada N'016-202_1-MpLp/TM (pimera convocatoia), para la }}NTRATACióN
DEL SERVICN DE CONSULTORíA DE U E¿/,BORACIóX óÉL TilUOIO OEiI¡IIiIVO(YII2IINTE TÉCNICO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PUBLICA: "MEJORAMIENTO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LA CADENA DE VALOR DEL PLATANO DE 06 DISTRITO.S DE tA
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO';

Que, el añiculo 194" de ra constituc¡ón poritica der perú, modiftcado por ras Leyes de
Reforma constituclonalNos 21680, 28601 y 3030i, establece que hs nunicipalidades provinciales y
dlsfnlales son /os ó rganos de gobierno local. Tienen autonomia potítica, económica y administrativa en
/os asunlos de su competencia, concordante con el A¡t. tt ¿et iítuto preliminar de ia Ley orgánica deMunicipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en ra facuttad de ejercer acfos de gobiemo,
administrativos y de administración, con sujeción a! ordenamiento jurídico;

Que, en er inciso a) der numerar g.1 del atticuro go de ra Ley M 30225, Ley de hntrakciones
del Estado, modificado por Decreto Legisrativo No 1444. se estabrece que: Er ritular de ra Entidad, que
es k más alta autoidad ejecutiva, de conform¡dad co, sus nol,mas de organ¡.ción, que ejerce rasfunciones previstas en ta Ley y su Regtamento para t, iiÁoicion. autoización ysupervisron de /osprocesos de contratación de bienes, servlcios y oóras;

Que, según Reso/ución de Atcatdía N' 03r-2021-MpLp, de fecha 11 de enero de 2021, en elarticuto sesudo de ta oañe resorutiva, l, t, ortrjá'ar'áiínai^ dr¡n¡stntivas cáÁila-ir;i...¡ qAprobar /as bases y otios documentos de tos proiednieiiiiáá sebccion; ¡...)

c0^,s/DE RANDO:

Que, el a¡\ículo 4lo det Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado porDecreto Supreno No 344_2018_E señala que los documentos del procediniento de selección son lasbases, /as solb¡fudes de expresión de interés para Setección de Consu/fores I ndividuates, así como/as so/icludes de coflzacpn para Comparación de precios, los cuaIes se utilizan atendiendo al tipo deprocedimiento de selección. lgualmente, e! artículo 4Bo nuneral 48.1 de dicha normativa, precísa elcontenido nínimo de los docunentos del procedimiento de selección, dentro de e//os, /as bases de iaLicitación Púbtica, et Concurso Público, la Adjudicación Simpliticada y la Subasta lnversa Electronica
Que, mediante Resolución de Gerenciat No 06+2021-MpLp/GM de fecha 06 de julio del2021, se designa al Conité de Selección, encargado de llevar a cabo elprocedimiento de setección deAdjudicación Sinplificada pan la cont,ratación del servicio de consuftoria para ta Elaboración detEstudio Definitivo (Expediente Téc,nico) del Proyecto de lnversión Pública 'Mejoramiento de laCompetitividad de la Cadena de

E

Depalamento de Huanuco,.
Valor del ptátano de 06 Disttitos de la provincia de Leonc¡o prado,



Municipalidad P.o!inciál
de Leoncio Prado
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Que,medianteResoluciónGerencialNo0Tl-2021-MpLp/GMdefecha16 dejulio det2021,
se aprueba el Expediente de Contratación det Procedimiento de selección de Adjudicación Sinptificada
para la contratación del seruicio de consultoria de ta Haboración det Estudio Definitivo (Expediente
Técnico) del Proyecto de lnversión Pública: "Mejoramiento de la Competitividad de la Cadéna' de Vator
del plátano de 06 Distritos de ta Provincia de Leoncio pndo. Depaftamento de Huánuco,, con 73 tolios.

Que, el comité de selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en
concordancia con /as dtsposiclones señaladas en los afticutos 47" y 48" y denás añ'iculos perfrnenfes
d_el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha etaborado /as Bases de I procediniento de
selgcaon de Adiudicación simptificada N" 016-2021-MpLp/TM (primera c.anvocatoria), para la
contrataciÓn del senicio de consuftoria de la Elaboración del Estudio Definitivo (Expedienie iécnico)
del Proyecto de lnversión Pública: 'Mejoramiento de ta c,ompetitividad de ta cadena de vator del
plátano de 06 Distr[os de ta provincia de Leoncio prado, Departanento de Huánuco,; por lo que, es
necesario formalizar su aprobación mediante acto resolutivo;

^ . . ._ lo, lo expuesfo, y conforme y a ras atríbuciones conferidas de acuerdo a ra Resorución de
Atcald¡a N"828-2020-MPL? de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el aliculo pinero de la pañe
resolutiva, resuelve: ?ES/GNAR a ta cpc. JANETTE tNGRtD MANDTJJAN} cAMAc, en el cargo de
confianza de GERENTE MUNtCtpAL (. .);

SE RESUELVE:

.._ Artículo Pinero: ApR1BAR /as Bases para et procedimienfo se/ección de Adjudicación
simplificada N" 016-2021-MpLp/TM (pinera convocatotnal, para ra coNTRATAitoN DEL
SERVICIO DE CONSUITOR/Á DE LA ELi.BORACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO (EXPEDIENTErÉc*tco) DEL pRoyEcTo DE tNVERstóN iwiiet ,MEJ,RAM,ENT, DE u
COMPEIITIVIDAD DE LA CADENA DE VALOR DEL PUTANO DE 06 DISTRITOS DE ¿A
PR)VIN,IA DE LEaNdo PRAD1 _ DEPARTAMENT} DE HUÁNUco;, i* iiii,iiisl nn,
/os mr.smos que debidamente suscitos por ros miembros ael comrrJ ae i;;;;ó;:;;;; ;rirl, upresente Resolución.

Artículo sequndo: D/spo,vER ta publicación en e/ SEACE /as gases a que se refiere eraftículo precedente.

Artículo Tercero: EN1ARGAR a ra subgercnc¡a de Logistica y ar comité de selecciónconespondiente efectuar ras accrbnes peñinentes para et cumprimiento áe b prcsente nitiion,según corresponda.

Regisfrese, Comuníquese y Cúmplase
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